
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

rcA
ACUERDO DE CONCEJO N" O24.2026.MPI

ICA, 13 DE FEBRERO DEL 2026

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ICA:

erectuado por er residor: José Luis EsJ',:l:;i:,:: 
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Il del Titulo Prelim¡nar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades; señala que los munic¡pios son órganos de

gobierno local con personeria juridica de derecho público, con autonomia politica, económica y admin¡strativa en los asuntos

de su competencia; teniendo facultades para ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al

ordenamiento ¡urídico.
Que, el a(iculo 4'1 de la Ley orgánica de ¡/unicipalidades, señalar "Los acuerdos son

decisiones que toma el concejo, referidas a asuntos especif¡cos de interés público, vecinal o institúcional, que expresan la

untad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional"

' Oue, en Sesión Ordinaria del 13 de febrero del 2026, al momento de sustentar su

pedido el regidor: José Luis Escate Espinoza, señaló Io sigviente:'M¡ pedido, señor alcalde, fue sustentado y sol¡citado con

un documento que llegó a n¡ despacho por los hermanos coñerciantes de la'Fer¡a de Gamana" y tamb¡án que se unen con

bs hemanos comerciantes de lca. Señores mlembros del Concejo Mun¡cipal, en v¡sta que nos enconlnnos en una fecha

escolar y teníendo en cuenta que el Campo Feial se va a enco rar oeupado por el FlVl 2026, es que vengo a sol¡cilar al

Pleno del hncejo Mun¡c¡pal el uso de la Plazuela 8r,lognes¿ paa el d$anollo de esta activ¡dad en tavor de los hermanos

@merc¡antes, piénso que en su mayoría son m¡croempresaños de nuestÉ ptov¡nc¡a. Esto con la f¡nalidad de vender buenos
productos unilormes escolaras, calzado, malet¡nes, mochilas y demás aftículc,§ va ados y asi la poblac¡ón de bajos recursos

puedan benefrc¡a,§;e. Por nuesta pade mun¡cipal, estamos en la obl¡gac¡ón de fomentat el desanollo económ¡c! de nuestn
c¡udd. Esta feña se llavará a cabo del 5 al 22 de mano, son 17 días que va a estar ocupado el Campo Feial, es por eso que

wngo a solicitar el uso de la Plazuela Bolognes¡, donde los conerc¡antes se comproneten en lo s¡gu¡ente: En la ¡nstalac¡ón

de esttucluras un¡formes, co, lodas /as cond¡c¡ones de seguidad, ¡nstalac¡ones de ertinbres, de puntos do seguidad de

acueño a lo establecido pot detensa civil. Puntos de depósito de ÉsiduoE y dosochos, asi cono también personal rcsponsable

de la l¡np¡eza pemanenta Se cuenta con un Plan de bnt¡ngenc¡a de acueño a los rcqueñn¡entos de segutidad de dafensa

civil. Se cobcarán arcos de b¡enven¡da, alfombra general en el contomo de la feia. Todas las cond¡c¡ones de seguidad,
estét¡ca, ¡maggn, l¡np¡eza que pemiten garanttzat el éx¡to de la feia, de la m¡sna forma estamos fomentando el ordan

anbulatoñ1, dejando de lado la inlormal¡dad en las calles. Esta acción de promover eslas fer,ás esfá bajo la supeNis¡ón de la

Subgerenc¡a de Desanollo Económ¡co. Pot lo sustentado, sañor alcalde, señorcs m¡enbros del Concejo Mun¡c¡paL espero de

que aprueben esta sol¡c¡tud de acuerdo a la Ordenanza Municipal N" 064-2019, de lecha 16 de dic¡embre del m¡sno añ0,

donde regula el uso y cost¿mblBs de las áre as mun¡cipales, es lo que estoy sol¡c¡tando'.

EL SEÑoR ALCALDE.. 'Reg¡doru Ynüid Ramos'.
LA REGIDORA RAMOS.. §eñor Alcalde en el m¡smo sent¡do, como ¡ntegrante de la comisión. SeñoÍ Escate, cono
pÉs¡dente y yo cono vicepres¡denta, creo que u§ed tiene que evaluar b¡en el ped¡do que se ha rcal¡zado. Hace un momento
quierc conbat¡r elcomercio anbulatodo de nuestros hemanos de lca, y hoy usted está pid¡endo en este nomento que se dé

la Plazuela 8f,lognesi para que se realizar una feia con personas de otro lugar, donde vendan un¡fomes, donde hagan
quioscos, donde pongan una alfombra y justo dantro de las activ¡dades del FlVl, creo. Entonces, ¿De qué estamos hablando?

Entonces va a set un mercado, la Plaza Bolognesl y bueno, yo votaré en contra, señor alcalde".

EL REGIDOR ESCATE..'A veL me parece que se eslán confund¡endo. Dentro de lo establectdo, lo que estoy sol¡citando,

acá están los DNI de las personas que están solicitando la feña, Eon de lca. Si, ju§amente de acuerdo, por eso lo estoy

dic¡endo, de acuerdo a la Oñenanza Munic¡pal N" 064-2019, que establecs y rcgula el uso de las plazuelas, es por eso gue

lo estoy sol¡citando".

EL SEÑoR ALCALo1,. 'Bien, entonces damos por agotado eldebale, sometenos a votación el pedido de regidores Escate.

Los señores rBgidorB s que qu¡s¡eran aprobar el ped¡do del regidot Escate, slNanse levantar la mano'.

EL SECRETARIO GEI{ERAL.- 'yofan a favot? Ningún voto, señor alcalde'.
EL SEÑOR ALCALDE.- "Los reg¡dores que votan en contra, siNanse levantar la nano'.

los comerc¡antes de Gamarra e lca, para el uso de la Plazuola Bolognesi, para llevar a cabo Ia Feria esolar 2026, y;

CONSIDERANDO:

Oue, 6l artlculo 194 de la Consftución Polit¡ca del Perú, en concordancia con elartiarlo
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SECRETARIo GENERAL.. "Volan en contra los reg¡dores: Ep¡fan¡a Qu¡spe, Carlos Ponce. Nél¡da Jorge

H¡nostroza, Yngrid Ranos, Ana Marta Huarcaya, Cel¡a Agreda de Rafto, Sitvia Beftolott¡, Yessica Puchui y José Anton¡o

Rub¡0"

EL SEÑOR ALCALDE.- 'Desest¡nado el ped¡do'.

Estando a lo expuesto y de conformidad conlo establecido en el art¡culo 41 de la Ley

N" 27972, Ley Orgánica de l\4unicipalidades, el Pleno del Concejo Munic¡pal de lca, aprobó por MAYORIA, y con la dispensa
del trámite de la lectura y aprobac¡ón del acta, el siguiente:

.r&

g, ACUEROO:

ARTICULO PRIMERO.. DESESTIMAR el pedido veóal formulado porelregidor: José
Lu¡s Escate Espinoza, respecto al uso de la Plazuela Bolognesi, para rcalizat la Feria Escolar 2026, solicitada por los

Comerciantes de Gamarra e lca.

ARTICULO SEGUNOO.. ENCARGAR a la Oficina de Secretafa General, se sirva
NOTIFICAR el presente Aorerdo de Concejo, a la Gerencia Mun¡cipal, a la Gerencia de Desarro¡lo Económico y Seguridad
Ciudadana, a la Ofcina de Adminisúación, a la Oficina de Asesorla Juridica, a la Sala de Regidores y a las demás Gerenc¡as
y Subgerenc¡as de esta Corporación ¡rlunicipal, con las formal¡dades de Ley

ARTICULO TERCERO.. DISPONER que la Oficina de Administración por intermed¡o

de la Unidad de Tecnologías de la lnformación, se encargue de PUBLICAR el presente Acuerdo de Concejo, en el Portal Web
Inslitucionall

REGiSTRESE, CO CUMPLASE.
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lng. Carlos
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